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TIPOS DE CAMBIO DE CIERRE
AÑOS TC COMPRA TC VENTA
2007 2.995 2.997
2008 3.137 3.142
2009 2.888 2.891
2010 2.808 2.809
2011 2.695 2.697
2012 2.549 2.551
2013 2.794 2.796

P/A/C DE RENTAS DE CUARTA CATEGORÍA - EJERCICIO 2014
RENTAS

 PERCIBIDAS
INGRESOS 

PERCIBIDOS OBLIGACIONES

CUARTA  
CATEGORÍA
O CUARTA Y 

QUINTA  
CATEGORÍA

Menores a  
S/. 2,771

No obligados a realizar Pagos a Cuenta 
del Impuesto a la Renta

Mayores a  
S/. 2,771

Obligados a efectuar P/A/C del Impuesto 
a la Renta por la totalidad de los ingresos 
de 4ta categoría que obtenga en el mes.

NOTA: En el caso de los directores de empresas, síndicios, mandatarios, gestores de negocios, 
albaceas y quienes desarrollen actividades similares, considerarán como monto referencial 
la suma de S/.  2,217.

1ra CATEGORÍA 2da CATEGORÍA 4ta CATEGORÍA 5ta CATEGORÍA 3ra CATEGORÍA

IMPUESTO A LA RENTA

Tipo de Cambio COM-
PRA al cierre del día 

en que se devengó la 
operación

Activos o Ingresos: 
T/C COMPRA al cie-
rre del día en que se 
devengó la operación

IMPUESTO GENERAL 
A LAS VENTAS

Tipo de Cambio VENTA publicado por la SBS en la 
fecha del nacimiento de la obligación tributaria

Pasivos o Gastos: 
T/C VENTA al cierre 
del día en que se 

devengó la operación

Tipo de Cambio al cierre del día de la percepción del 
ingreso:
a) En el caso del generador de renta: T/C COMPRA
b) En el caso del Agente de Retención: T/C VENTA

COMPENSACIÓN Y ARRASTRE DE PÉRDIDAS TRIBUTARIAS
SISTEMA A SISTEMA B

Compensar la Pérdida Neta Total de 3ra Categoría de Fuente Peruana que registren en 
un ejercicio gravable imputándola año a año, hasta agotar su importe, a las Rentas Ne-
tas de 3ra Categoría que obtengan en los cuatro (4) ejercicios inmediatos posteriores 
computados a partir del ejercicio siguiente al de su generación. El saldo no compensa-
do una vez transcurrido ese lapso no podrá computarse en los ejercicios siguientes.

Compensar la Pérdida Neta de 3ra Categoría de Fuente Peruana 
que registren en un ejercicio gravable imputándola año a año, 
hasta agotar su importe, al cincuenta por ciento (50%) de las 
Rentas Netas de 3ra Categoría que obtengan en los ejercicios 

inmediatos posteriores.
• Al optar por un Sistema, no podrá cambiarse, salvo en el caso que el contribuyente hubiera agotado las pérdidas acumuladas de ejercicios anteriores.
• La opción del Sistema a aplicar deberá ejercerse en la oportunidad de la presentación de la Declaración Jurada Anual del Impuesto a la Renta; en caso 

de no elegirse un Sistema, la Administración Tributaria aplicará el Sistema A).
• En ambos Sistemas, los contribuyentes que obtengan rentas exoneradas deberán considerarlas a fin de determinar la Pérdida Neta Compensable. En 

caso que el contribuyente no arroje Pérdidas por el ejercicio y sólo cuente con Pérdidas Netas Compensables de ejercicios anteriores, las Rentas Exo-
neradas no afectarán estas ultimas pérdidas.

• Las Pérdidas Netas Compensables del ejercicio estarán conformadas por las pérdidas del ejercicio reducidas por los importes de las rentas exoneradas, 
en su caso, y las Pérdidas Netas Compensables de ejercicios anteriores, de existir.

ImPuesTo a la renTa

TIPOS DE CAMBIO A UTILIZAR

UESP:  Unidades Ejecutoras del Sector Público Nacional.

VENCIMIENTOS 2014 PARA LAS OBLIGACIONES DE VENCIMIENTO MENSUAL CUYA RECAUDACIÓN EFECTÚA LA SUNAT

PERÍODO 
TRIBUTARIO

ÚLTIMO DÍGITO DEL RUC Buenos Contribuyentes 
y UESP

0 1 2 3 4 5 6 7 8 9 0, 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9
ENERO 13.02.14 14.02.14 17.02.14 18.02.14 19.02.14 20.02.14 21.02.14 10.02.14 11.02.14 12.02.14 24.02.14
FEBRERO 13.03.14 14.03.14 17.03.14 18.03.14 19.03.14 20.03.14 21.03.14 10.03.14 11.03.14 12.03.14 24.03.14
MARZO 11.04.14 14.04.14 15.04.14 16.04.14 21.04.14 22.04.14 23.04.14 08.04.14 09.04.14 10.04.14 24.04.14
ABRIL 14.05.14 15.05.14 16.05.14 19.05.14 20.05.14 21.05.14 22.05.14 09.05.14 12.05.14 13.05.14 23.05.14
MAYO 12.06.14 13.06.14 16.06.14 17.06.14 18.06.14 19.06.14 20.06.14 09.06.14 10.06.14 11.06.14 23.06.14
JUNIO 11.07.14 14.07.14 15.07.14 16.07.14 17.07.14 18.07.14 21.07.14 08.07.14 09.07.14 10.07.14 22.07.14
JULIO 13.08.14 14.08.14 15.08.14 18.08.14 19.08.14 20.08.14 21.08.14 08.08.14 11.08.14 12.08.14 22.08.14
AGOSTO 11.09.14 12.09.14 15.09.14 16.09.14 17.09.14 18.09.14 19.09.14 08.09.14 09.09.14 10.09.14 22.09.14
SEPTIEMBRE 14.10.14 15.10.14 16.10.14 17.10.14 20.10.14 21.10.14 22.10.14 09.10.14 10.10.14 13.10.14 23.10.14
OCTUBRE 13.11.14 14.11.14 17.11.14 18.11.14 19.11.14 20.11.14 21.11.14 10.11.14 11.11.14 12.11.14 24.11.14
NOVIEMBRE 12.12.14 15.12.14 16.12.14 17.12.14 18.12.14 19.12.14 22.12.14 09.12.14 10.12.14 11.12.14 23.12.14
DICIEMBRE 14.01.15 15.01.15 16.01.15 19.01.15 20.01.15 21.01.15 22.01.15 09.01.15 12.01.15 13.01.15 23.01.15


